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Para comenzar mi intervención quiero ofrecerles algunos datos y definiciones que me permitan establecer el contexto en el que se enmarcará la ponencia. Datos que, seguramente, son conocidos por todos ustedes, pero que creo oportuno recordar porque entiendo que son importantes para ubicar mi reflexión sobre “Desarrollo Rural y Biodiversidad”, siendo responsable de la Consejería del Gobierno de Cantabria que ostenta las competencias en ambos ámbitos.

Las zonas rurales ocupan aproximadamente el 85% de la superficie de nuestra Comunidad Autónoma, siendo ésta la base territorial en la que se desarrolla la actividad del sector primario regional: las actividades agrícolas, ganaderas, forestales y pesqueras. Sector primario que, sin duda alguna, forma parte de la esencia misma de nuestra región y ha condicionado y determinado, en tiempos históricos, en el presente y en el futuro, muchos aspectos de la realidad regional: la economía, la cultura, la etnografía, el paisaje y, por supuesto, nuestra biodiversidad. 
En la actualidad, el sector agroalimentario aglutina el 10% del empleo regional y supone el 6% del producto interior bruto de la Comunidad Autónoma. Pero en las zonas rurales, ese 80% del territorio cántabro al que acabo de hacer referencia, el sector agroalimentario sigue siendo enormemente relevante: más del 40% del empleo en esas áreas está vinculado a nuestro sector primario.
La actividad agraria en Cantabria se realiza en casi 20.000 explotaciones que gestionan unas 463.000 hectáreas, de las que aproximadamente 276.000 son de superficie agraria útil. Estas explotaciones tienen, además, un alto grado de dedicación: un 80% de la mano de obra familiar se dedica íntegramente a la actividad agraria.
Y un dato más especialmente significativo en Cantabria: prácticamente el 80% de  las zonas agrarias están clasificadas como zonas de montaña, desfavorecidas por los importantes condicionantes derivados de nuestra orografía, y de acuerdo con los criterios establecidos en la Directiva Europea 75/268.
A escala de la Unión Europea, la importancia de los territorios rurales es igualmente relevante: constituyen el 80% del territorio de la Unión y albergan a una cuarta parte de la población. Aunque está comúnmente asumido que las políticas de desarrollo rural de la Unión tienen su origen teórico en el documento “El futuro del mundo rural”, que la Comisión Europea hizo público en el año 1988, quiero referirme a la Declaración de Cork, fruto del trabajo de representantes y expertos en desarrollo rural de los Estados de la Unión y que fué aprobada en la mencionada ciudad irlandesa en el año 1996. Todavía hoy, a pesar del tiempo transcurrido, la Declaración de Cork sigue conteniendo reflexiones útiles para la conformación de una estrategia regional de desarrollo rural. 

La Declaración partía de la caracterización de los territorios rurales europeos como dotados de una estructura cultural, económica y social rica y diferenciada, constituyendo una plusvalía de diversidad frente a las dinámicas homogeneizadoras de las culturas urbanas. Así mismo, reconocía la importancia para Europa de la gran variedad de actividades, ecosistemas y paisajes que atesora el medio rural, siendo estas zonas y sus habitantes un activo real de la Unión Europea, ya que el sector primario se configura como el punto de encuentro entre el hombre y el medio ambiente. Pero la Declaración de Cork contiene valoraciones críticas o no tan positivas: así, ya en 1996, se denunciaba que el sector primario en toda la Unión estaba perdiendo de forma muy rápida su histórico papel predominante en la economía europea, lo que obligaba a una nueva política de desarrollo rural que, además de la revitalización de las actividades clásicas del sector primario, diese cabida a otros sectores económicos emergentes desde el propio territorio rural. Finalizaba la Declaración con un llamamiento a los responsables políticos de la Unión en el que, entre otras cuestiones, les instaban a que hicieran de las zonas rurales un lugar más atractivo en donde vivir y trabajar, a emprender un nuevo camino en las políticas para zonas rurales europeas y a fomentar un desarrollo rural sostenible.
Más adelante volveremos a estos principios del desarrollo rural, pero antes quiero finalizar esta primera parte de mi intervención volviendo al otro concepto clave que hemos enunciado: “la biodiversidad”.
Creo que en el siglo XXI este concepto de biodiversidad es suficientemente conocido por todos, pero quizás también convenga un pequeño recordatorio sin ningún valor académico. La concepción más moderna de la biodiversidad la concibe como la suma de la diversidad biológica y la diversidad cultural. De este modo, la biodiversidad alude a las especies animales y vegetales, las comunidades biológicas y los ecosistemas, pero también a los usos humanos y los paisajes.

Evidentemente, biodiversidad existe no sólo en los medios rurales, sino también en los urbanos o industriales, pero si hemos partido definiendo a Cantabria como un territorio fundamentalmente rural, no nos puede caber ninguna duda de que medio rural y biodiversidad están estrechamente relacionados en nuestra región.
Bien, de todo lo antedicho pueden ustedes deducir que la gestión de la biodiversidad y del sector primario, ambos compartiendo el territorio rural de Cantabria como base común, conforman el eje vertebral de la actuación de mi Consejería, pero podemos avanzar un poco más, introduciendo otro concepto: “desarrollo sostenible” o, por centrarnos en el ámbito de esta ponencia, “desarrollo rural sostenible”. ¿Cómo podemos definir algo que por uso y abuso se ha convertido en el tópico obligado en cualquier discurso político, técnico o académico de las más variadas disciplinas?


La definición de “desarrollo sostenible”, aceptada por la Estrategia Española,  es la recogida por la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo en su informe, presentado a las Naciones Unidas en 1987: “el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades”. 
La Declaración de Río de 1992 interpretó en un sentido no estrictamente medioambiental el concepto de sostenibilidad, de manera que el desarrollo sostenible debe entenderse bajo dos principios:

+ El desarrollo tienen una dimensión económica, social y ambiental y sólo será sostenible si se logra el equilibrio entre los distintos factores que influyen en la calidad de vida.

+ La generación actual tiene la obligación, frente a las generaciones futuras, de dejar suficientes recursos sociales, ambientales y económicos para que puedan disfrutar, al menos, del mismo grado de bienestar que ella.


El desarrollo sostenible es, por tanto, la combinación del progreso social, el uso racional de los recursos naturales y el desarrollo económico. En consecuencia, el desarrollo rural sólo podrá ser considerado sostenible si está asegurada la “sostenibilidad ecológica”, pero ésta debe ser compatible con la “sostenibilidad económica” de las actividades e iniciativas que tengan lugar en el medio rural.

Es evidente que uno de los elementos diferenciadores del medio rural es la existencia de valores ambientales distintivos, muchas veces determinantes de una elevada biodiversidad, que aparece ligada a los efectos de la actividad humana secular, modeladora de un paisaje característico y a una gran diversidad cultural. Estos dos componentes, paisaje y diversidad cultural, son también indicadores de calidad ambiental y, por tanto, su conservación y recuperación se convierten en objetivos de tanto peso en las nuevas políticas de conservación como los más clásicos de especies o hábitats concretos.

¿Podemos hacer, con unas pocas pinceladas, un retrato del medio rural de Cantabria, a través del sector primario que se desarrolla en el mismo, y de la biodiversidad que alberga?

Aproximadamente el 90% de la Producción Final Agraria de Cantabria es producción ganadera, con especial importancia en la producción de leche, vacas de leche, vacas de carne y terneros para cebo.  Es de destacar el hecho de que no existe en toda la Unión Europea un sólo país ni una sola región, en el que la producción ganadera alcance tan alto porcentaje de la producción agraria, lo que no deja de ser sorprendente si se tiene en cuenta que son los países norteeuropeos los más especializados en la producción ganadera y que los ganaderos de Cantabria han de competir en inferioridad de condiciones con los de los países que gozan de las mejores estructuras de la Unión.

La inferioridad estructural y la alta dependencia del sector ganadero, en el que el subsector lechero tiene un peso decisivo, han sido, de acuerdo con todos los análisis previos a la adhesión de España a la Unión Europea, factores determinantes de la acelerada reconversión que el sector primario de Cantabria ha sufrido en los últimos años. Sin embargo, y a pesar de estas desventajas de origen, las empresas agrarias de la región se han adaptado, ganando en dimensión y en competitividad, y no cediendo empleo agrario a un ritmo superior al de otras regiones de países occidentales menos castigadas por circunstancias adversas.

El despoblamiento del medio rural es un síndrome de nuestros días, que obedece también a otros motivos de fondo más complejos,  y es a la vez causa y efecto de la desaparición o debilitamiento de múltiples actividades económicas de carácter endógeno que configuraban, en otros tiempos, un entramado socioeconómico característico y propio de economías rurales. En Cantabria, las zonas con mayor índice de despoblamiento son, precisamente las zonas de montaña, y para ilustrar lo dramático de esos procesos, permítanme unas cifras: en 1950, Cantabria tenía una población de derecho de uno 405.000 habitantes, que en 1970 llegaba a 470.000 y en el año 2001 alcanzaba las 535.000 personas. Tomando como referencia seis municipios representativos de zonas rurales de nuestra región (Cabuérniga, Luena, Miera, Soba, Valderredible y Vega de Pas), sumaban unos 18.000 habitantes en 1950, poco más de 11.000 en 1970 y apenas superaban los 6.000 en 2001. Es decir, en un contexto regional que ha experimentado un crecimiento de la población del 32%, esos seis municipios rurales cántabros, con el sector primario como principal actividad, han perdido más del 65% de sus habitantes.

Y con relación al otro concepto, para hacer una sencilla descripción de la biodiversidad de Cantabria, voy a utilizar dos de sus indicadores: los espacios naturales protegidos y la diversidad de flora y fauna silvestres.


La Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria, creada por la Ley de Cantabria 4/2006 de Conservación de la Naturaleza, está integrada actualmente por 37 Espacios, de los cuáles 8 derivan de figuras propias de la legislación estatal y 29 responden al cumplimiento por Cantabria de las Directivas Aves y Hábitats. Los Espacios de la Red, son:

+ 1 Parque Nacional (el de los Picos de Europa, compartido con Asturias y con Castilla y León).


+ 6 Parques Naturales.


+ 1 Monumento Natural.


+ 8 Zonas de Especial Protección para las Aves.


+ 21 Lugares de Importancia Comunitaria.

Considerando el solapamiento entre algunas de las figuras de protección, debido al diferente objeto jurídico de las normas que han llevado a su declaración, la superficie de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria alcanza aproximadamente las 160.000 ha, lo que viene a suponer poco más o menos el 30% de la extensión de la Comunidad Autónoma.

La Comisión ha insistido en la integración de las actividades extractivas del sector primario y del uso público y recreativo en la gestión de Natura 2000, cuestión esencial ya que muchos de los hábitats objeto de interés preferente están asociados, en su génesis o evolución, a la actividad humana.

En cuanto a la diversidad de la flora y fauna silvestre de Cantabria, debemos reconocer las importantes lagunas de conocimiento que todavía existen en grupos completos como los invertebrados, para a continuación señalar la enorme diversidad de especies que alberga nuestro territorio, sin duda alguna favorecida por la complejidad de nuestro relieve, nuestra situación biogeográfica y, afortunadamente, un buen nivel de conservación de nuestro medio natural. Por ofrecer algún dato comparativo, de las aproximadamente 550 especies de vertebrados terrestres que, según el Inventario Nacional de Biodiversidad, se han descrito en España, cerca de 300 están presentes en Cantabria. Es decir, cerca del 55% de representación para un territorio que supone escasamente el 1% de la superficie nacional.
Sin embargo, el estado de conservación de esa enorme riqueza biológica no es todo lo bueno que debiera para asegurar su permanencia a largo plazo. Así, el Catálogo Regional de Especies Amenazadas, que va a comenzar a tramitarse de forma inminente, identifica unas 20 especies de flora y fauna catalogadas en peligro de extinción y otras 60 como vulnerables. Es decir, no menos de 80 especies de flora y fauna silvestres con riesgo de desaparición a corto o medio plazo y que, por tanto, deben concitar los esfuerzos preferentes en los próximos años.

¿Cómo podemos describir la relación actual entre desarrollo rural y biodiversidad en nuestra Comunidad?
Por no extenderme en exceso, voy a referirme de forma sucinta a la relación conservación/desarrollo, tomando como referencia la implantación y gestión de los espacios naturales protegidos, una de las herramientas de conservación de la biodiversidad que, no siendo ni mucho menos la única, sí es de las prioritarias para mi Consejería y, sin duda alguna, también de las que más conflictividad suele generar, no sólo en nuestra Comunidad sino, me atrevería a decir, en la mayoría de los países.

Como antes indiqué, la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria está integrada, en estos momentos, por 37 Espacios, que suman unas 160.000 hectáreas, es decir poco más o menos el 30% de la superficie regional.

Nuestros Espacios Protegidos, con carácter general, son de una extensión notable y con una importante presencia humana y de las actividades del sector primario, no sólo en términos históricos, sino en la actualidad. 

Por ofrecer un dato comparativo con Espacios Protegidos del resto de la Unión Europea, podemos tomar como referencia los Lugares de Importancia Comunitaria, Espacios Natura 2000 designados por todos los países de la Unión, con idénticos criterios y, por tanto, perfectamente homologables. Con cifras de junio de 2007, en el conjunto de los 27 Estados miembros de la Unión están designados 21.474 Lugares de Importancia Comunitaria, que suman una extensión cercana a los 63 millones de hectáreas, aproximadamente el 15% de la superficie total de la Unión, lo que arroja una extensión media para un Lugar de Importancia Comunitaria de apenas 3.000 hectáreas. En España, están designados 1.430 Lugares, que suman poco más de 12 millones de hectáreas, es decir prácticamente el 25% del territorio nacional, con una extensión media por Lugar de unas 8.500 hectáreas. En Cantabria, tenemos 21 Lugares de Importancia Comunitaria, que suman unas 137.000 hectáreas (el 26% de la superficie regional) y tienen una extensión media de 6.500 hectáreas, por debajo de la media nacional pero más del doble de la extensión promedio europea.

Las razones de estas diferencias de tamaño al designar Espacios con idénticos criterios se deben, como todos ustedes pueden intuir, al mejor estado de conservación en la mayoría de los países del sur y del este de Europa de los hábitats y especies que obligan a proteger las Directivas Europeas, lo que se refleja en la mayor extensión media de los Lugares designados por países como Portugal (17.000 hectáreas), Hungría (12.000 hectáreas) o Grecia (11.000 hectáreas). 

Evidentemente, una mayor extensión contribuye a una mayor capacidad para reducir los efectos negativos de la fragmentación ecológica dentro del Espacio, además de favorecer su aportación a la conectividad ambiental. Por contra, una superficie mayor incrementa los potenciales conflictos de gestión y exige más medios humanos, materiales y financieros para la adecuada gestión.

Una buena parte de los elementos ambientales cuya protección ha motivado la declaración de los Espacios Protegidos en Cantabria tienen una fuerte componente humana en su origen y evolución; pero además, en muchos de ellos, la actividad del hombre resulta clave para mantener esos ecosistemas. 
Pero además, la evolución social y económica del medio rural de Cantabria en las próximas décadas va a condicionar, en uno y otro sentido, la planificación y gestión de nuestro patrimonio natural, Espacios Protegidos incluidos. Por dar algún dato adicional que nos ayude a comprender esta interdependencia entre sociedad rural y conservación de la biodiversidad, puedo indicarles que sólo 21 municipios de Cantabria (de un total de 102) no aportan en la actualidad territorio a la Red de Espacios, si bien 65 municipios aportan menos del 50% de su extensión a la Red. Por el contrario, 16 municipios están incluidos en más de un 50% de su superficie en un Espacio Protegido, y de ellos cuatro están íntegramente incluidos en un Espacio de la Red regional. Los municipios que aportan terrenos a la Red de Espacios de Cantabria en la actualidad albergan más de 252.000 habitantes, prácticamente el 45% de la población de la Comunidad Autónoma, aunque la cifra de personas que residen en el interior de los Espacios Protegidos es evidentemente menor. 

Los valores ecológicos, culturales o paisajísticos del medio rural son, por un lado, indicadores del estado de conservación de un territorio y, por otro, de las afecciones negativas que esas actividades y su evolución han provocado. En los Espacios Naturales Protegidos, que destacan precisamente por el buen estado de conservación de los valores citados, la relación entre desarrollo y biodiversidad alcanza su mayor complejidad. La clave de que las declaraciones de intenciones no se queden en un tópico estriba en dos aspectos: la capacidad de planificación y gestión de los responsables a diferentes escalas territoriales y desde diferentes ámbitos competenciales, y la existencia de financiación adecuada para su implementación y desarrollo.
Nuestras normas básicas establecen que la obligación de gestionar adecuadamente la biodiversidad corresponde a las Administraciones públicas y deben ser éstas, en el marco de su competencia para asegurar un uso adecuado de los recursos humanos y materiales, las que provean los recursos económicos con los que hacer frente a esas obligaciones. Por tanto, en un primer término, las disponibilidades económicas dependen de las prioridades que establezcan las Administraciones públicas para usar sus recursos; en la definición de esas prioridades tiene una notable influencia la sociedad, sus demandas y exigencias, pero una política de conservación debe regirse también por unos criterios propios de los responsables en cada momento, cuya obligación, en último término, es saber transmitir a la ciudadanía las razones y fundamentos de sus decisiones.

Sin embargo, la gestión de la biodiversidad no atañe sólo al establecimiento de planes y programas para la conservación de la flora o de la fauna, ni siquiera sólo a la planificación de los espacios protegidos, sino que implica una relación estrecha con el resto de políticas que afectan al sector primario y, en general, a todo lo que tenga incidencia en el medio natural. Dicho con un ejemplo: para asegurar la conservación de los ecosistemas de montaña no es suficiente con disponer de un buen plan de gestión de un Parque que incluya una representación notable de esos ambientes, sino que debería disponerse de fondos para compensar pérdidas de rentas debidas a las limitaciones que puedan imponerse al uso agrario, ganadero o forestal, y para incentivar a los productores y empresarios de esos sectores a que realicen sus tareas de la forma que resulte más conveniente para la conservación de ese espacio. 
Si lo que es conveniente para el Espacio Protegido es además rentable en el mercado no ambiental, tendríamos una situación ideal y ni siquiera sería necesario incentivar económicamente nada. La experiencia nos demuestra que incluso en situaciones próximas a ese ideal, la sola referencia a la existencia de directrices de conservación motiva la demanda de compensaciones cuando, en ocasiones, lo único que sería necesario es cumplir las normas ya existentes para que no hubiera conflictos entre sostenibilidad económica y sostenibilidad ecológica. 

¿Y cómo afrontamos desde mi Consejería el futuro de la relación entre desarrollo rural y biodiversidad en Cantabria?

Al inicio de mi intervención, hice referencia a la Declaración de Cork, documento programático de las políticas de desarrollo rural de la Unión Europea. Voy a recuperar algunos de los puntos ó principios de aquella Declaración porque considero que son el armazón teórico de un desarrollo rural coherente con las políticas de conservación y recuperación de la biodiversidad en Cantabria:
1. El desarrollo rural debe invertir los procesos de despoblamiento, mejorar la calidad de vida, fomentar el empleo y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres rurales y entre éstos y los habitantes de las zonas urbanas.

2. La política de desarrollo rural ha de ser multidisciplinar y multisectorial; ha de contemplar una diferente intensidad de cofinanciación a favor de las zonas más desfavorecidas; el desarrollo agrario, ganadero y silvícola; la diversificación económica; la gestión de los recursos naturales; la mejora de las funciones medioambientales del sector primario y el fomento de la cultura, el turismo y las actividades recreativas.

3. El apoyo a la diversificación de las actividades económicas y sociales debe centrarse en aportar los medios para el surgimiento de iniciativas privadas y colectivas que puedan autosostenerse; difundir las tecnologías de la información y la comunicación y fomentar comunidades rurales viables.
4. Las políticas de desarrollo rural deben mantener y recuperar la calidad y funcionalidad de los paisajes rurales, su biodiversidad y su identidad cultural.

Estos principios inspiradores de la política de desarrollo rural de la Unión Europea que yo, como Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad del Gobierno, asumo y hago míos,  están en la base de las directrices estratégicas de la actual política comunitaria en la materia y, muy en particular, del nuevo Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 
El FEADER, como instrumento financiero de la Unión para las zonas rurales en los próximos años, se ha regulado mediante un Reglamento comunitario que tendrá vigencia en el período 2007-2013. El FEADER parte de la consideración del papel multifuncional de la agricultura europea, que no sólo genera productos alimenticios y actividad económica, sino también, reconoce el propio Reglamento, es fundamental para mantener la riqueza y diversidad de los paisajes, así como el patrimonio cultural y natural de la Unión Europea.

El FEADER es un instrumento integrador de las políticas de desarrollo rural, de cohesión y de medio ambiente de la Unión, y para ello establece una serie de estrategias y líneas de actuación articuladas en 4 ejes:

· Eje 1. Mejora de la competitividad del sector agrícola y forestal.

· Eje 2. Mejora del medio ambiente y del entorno natural.

· Eje 3. Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales y diversificación en la economía rural.

· Eje 4. Mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales incorporando la metodología LEADER en el desarrollo de los otros 3 ejes.
Uno de los elementos clave para lograr la integración entre desarrollo rural y biodiversidad en los próximos años será, sin lugar a dudas, el Programa de Desarrollo Rural para Cantabria 2007-13, que la Consejería presentó hace unos meses a la Comisión Europea y que está siendo estudiado por ésta en estos momentos. El Programa de Desarrollo Rural se enmarca, como es lógico, en las directrices europeas en la materia y, muy especialmente, en el FEADER, al que he hecho referencia hace un momento. Así mismo, como es preceptivo, el Plan de Cantabria se ajusta a lo que establece el Plan Estratégico Nacional y el Marco Nacional para el período 2007-2013.
Los objetivos de nuestro Programa de Desarrollo Rural se centran en conseguir los logros en materia de competitividad y creación de empleo que marca la estrategia de Lisboa, y la necesidad de promover el desarrollo sostenible y la integración del medio ambiente en la política de desarrollo rural, tal y como marca la estrategia de Gotemburgo y el propio Reglamento del FEADER. En consecuencia, el Programa contempla una serie de actuaciones tendentes al mantenimiento de la población y mejora de la calidad de vida de los habitantes del medio rural, el aumento de la competitividad de los sectores agrícola y ganadero, a la promoción de la industria agroalimentaria, a la diversificación económica de las zonas rurales y a la conservación del medio ambiente.
En el segundo de los Ejes FEADER (mejora del medio ambiente y del entorno natural) el Programa de Desarrollo Rural de Cantabria considera fundamental el fomento de prácticas agrícolas, ganaderas y silvícolas respetuosas con la conservación de la biodiversidad y, muy singularmente, con la Red Natura 2000, de forma que no sólo se logre la conservación de las especies y hábitats de interés comunitario integrados en la Red de Espacios Protegidos de Cantabria, sino también el mantenimiento de paisajes agrarios tradicionales, de enorme valor ecológico y agronómico como las praderas atlánticas o los pastizales de montaña. Dentro de este Eje, se identifican dos ámbitos de especial significación para conseguir la integración medio rural/biodiversidad: la conservación de la Red Natura 2000 en el medio forestal y la prevención de incendios forestales.

En cuanto a las cifras que comporta el Programa de Desarrollo Rural propuesto por Cantabria a la Comisión Europea, supone una financiación pública para la totalidad del período 2007-2013, de 258 millones de euros. De esa cantidad, unos 151 millones corresponden a gasto público cofinanciado, siendo la  aportación de la Unión Europea a través del FEADER de unos 75 millones de euros, y el resto será asumido a partes iguales por la Administración General del Estado y por el Gobierno de Cantabria. A los 151 millones confinanciados se le añaden 106 millones de euros de financiación nacional adicional, aportada también a partes iguales por el Estado y por el Gobierno de Cantabria, hasta alcanzar la cifra total anteriormente indicada como gasto público en el Programa de Cantabria. La inversión privada se estima, para todo el período 2007-2013, en unos 28 millones de euros.
El Eje que estará dotado de una mayor financiación en el Programa de Desarrollo Rural de Cantabria, será el Eje 2 (mejora del medio ambiente y del entorno natural), puesto que acumula del 48,30% del total de la inversión. Dentro de este Eje, aproximadamente la mitad del gasto se destinará a las indemnizaciones para las explotaciones situadas en zonas de montaña, repartiéndose el resto en ayudas agroambientales, Red Natura 2000 en el medio forestal y prevención de incendios forestales.

El Programa de Desarrollo Rural de Cantabria irá enmarcado en los próximos años en la Ley del Medio Rural de Cantabria, cuya tramitación estamos retrasando a la espera de la aprobación de la norma básica nacional, la Ley de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, que ha comenzado hace unas semanas su tramitación parlamentaria. Esta iniciativa legislativa, junto con la Ley del Paisaje, a la que dedicará su intervención en estas Jornadas la Directora General de Biodiversidad del Gobierno de Cantabria, vendrán a completar las herramientas normativas en materia de desarrollo rural y biodiversidad que nuestra Consejería viene impulsando en los dos últimos años.
En el ámbito de la conservación y gestión de la biodiversidad, debemos partir de la consideración de Cantabria como un territorio que todavía atesora enormes valores naturales que, además de formar parte de nuestra esencia como pueblo, son uno de nuestros principales activos. 
Creo que todos estaremos de acuerdo que entre las señas de identidad de Cantabria destacan, sin duda alguna, sus montes. Han sido claves en nuestra cultura, en nuestro desarrollo social y económico, conforman nuestro paisaje y son una parte muy significativa de nuestra diversidad biológica. En el siglo XXI, nuestros montes siguen ostentando sus características esenciales, mantienen buena parte de su importancia económica pero ocupan un lugar diferente en un contexto social que, como es evidente, ha experimentado cambios casi radicales en las últimas décadas. La gestión forestal del siglo XXI debe, pues, adaptarse a los nuevos escenarios sociales, económicos y ambientales; esta motivación modernizadora fue la que animó, en marzo de 2005, al Gobierno de Cantabria a aprobar el Plan Forestal de nuestra Comunidad. 

Por su propio enfoque y desarrollo nuestro Plan Forestal es más bien, como reconoce el propio documento, un plan estratégico del medio natural de Cantabria que establece prioridades, a corto, medio y largo plazo en legislación, planificación y gestión de nuestros recursos naturales, centrándose especialmente en el medio forestal y los recursos asociados al mismo. Llevarlo a efecto requiere ya un importante esfuerzo económico de nuestro Gobierno, pero implica un compromiso para el futuro pues el Plan establece un marco financiero a 15 años, con una inversión pública de unos 215 millones de euros en ese periodo.

Los montes cántabros generan valores muy significativos tanto en prestaciones ambientales (protección del suelo, freno de la erosión, regulación hídrica, defensa de inundaciones, contribución a paliar el cambio climático), como bienes económicos (madera y otros productos forestales) y servicios sociales, recreativos o culturales. El Plan Forestal adopta un modelo que integra los conceptos de sostenibilidad, multifuncionalidad y biodiversidad, asumiendo plenamente las recomendaciones internacionales y las resoluciones paneuropeas sobre ordenación y gestión forestal sostenible

El Plan Forestal incide especialmente en la integración entre la ganadería extensiva y el aprovechamiento de recursos forestales de gran importancia económica, como la madera, con los de notable relevancia social como la caza o los usos recreativos y con otros complementarios de menor entidad (como los hongos o las plantas silvestres), pero que han de considerarse en una visión integral del monte.

Los datos proporcionados por el Tercer Inventario Forestal Nacional (año 2000) señalan que más de las dos terceras partes del territorio cántabro están ocupadas por montes o espacios forestales, lo que ofrece una idea clara de su importancia territorial y paisajística. El 70% de la superficie forestal de Cantabria son montes públicos y la mayoría de ellos (nada más y nada menos que el 82%) están catalogados de utilidad pública siendo propiedad de Juntas Vecinales. Este elevadísimo porcentaje, de los más altos a escala nacional, nos da una idea de la magnitud de la responsabilidad que recae en nuestra Consejería. 
En estos momentos, nuestras prioridades para la gestión forestal, en un contexto de conservación de la biodiversidad y de promoción del desarrollo rural, son tres: aprobación de la Ley de Montes de Cantabria, desarrollo del Modelo Regional de Gestión Forestal Sostenible y la prevención y lucha contra los incendios forestales.

En cuanto a la Ley de Montes de Cantabria, para nosotros es especialmente importante considerar los criterios y alternativas que nos planteen las Juntas Vecinales, propietarias de la inmensa mayoría de los montes del catálogo de utilidad pública, porque consideramos que los montes siguen siendo uno de los patrimonios más importantes de estas Entidades y, por extensión, de Cantabria, y que una gestión moderna, sostenible y razonable debe contribuir al desarrollo rural y a garantizar el mantenimiento de la ligazón de los habitantes del campo con sus montes. 


Otro de los ejes de la futura Ley debe ser necesariamente reforzar las garantías para la conservación, restauración y defensa del patrimonio forestal, con especial incidencia en los montes públicos, de manera que mediante las políticas de reforestación, ordenación y deslinde de montes o la selvicultura preventiva, se contribuya a reducir problemas de erosión, riesgos naturales, la pérdida de biodiversidad y, como consecuencia, contribuyamos de forma eficaz a evitar el cambio climático.


Finalmente, es muy importante considerar en la futura Ley la participación de los propietarios privados y de la industria forestal, porque consideramos que se trata de un sector económico relevante en muchas zonas rurales de Cantabria, que tiene un potencial de crecimiento notable, más aún considerando recursos como la biomasa para la producción de energía, cuya explotación se ha comenzado a ordenar y planificar.

El segundo de los ejes prioritarios para nuestro departamento en materia forestal, es el desarrollo del Modelo Regional de Gestión Forestal Sostenible. Tras el acuerdo unánime de la Mesa Forestal de Cantabria,  se acordó la implantación en Cantabria de la Certificación Regional, creándose la Asociación “Entidad Cantabra Solicitante de la Certificación Forestal” (CERTICANT) participada por el Gobierno de Cantabria, como gestor de los montes de utilidad pública, y por los propietarios de montes públicos y privados de Cantabria. La obtención de productos certificados procedentes de nuestros bosques, gestionados de forma sostenible, ayudan a difundir su origen, y a situar a nuestras empresas en un mayor nivel de competitividad, demostrando su responsabilidad ante una sociedad cada vez con mayor sensibilidad ambiental. 

La tercera de las líneas prioritarias en el ámbito forestal es la prevención y lucha contra los incendios forestales. El esfuerzo que venimos realizando ya en los últimos años es muy significativo, pero vamos a incrementarle aún más en las siguientes áreas:
a) Tratamientos preventivos mediante ordenaciones silvopastorales que incluyan actuaciones selvícolas, desbroces, ordenaciones de pastos, etc. Los Planes de Ordenación de los Recursos Forestales son, sin duda alguna, el mejor instrumento para organizar el conjunto de medidas necesarias y, en particular en comarcas de Cantabria con una importante actividad ganadera, han de ser la fórmula más adecuada para lograr la compatibilidad entre la ganadería y los montes. Hemos iniciado hace unos meses el primer Plan en Cantabria, el de las comarcas de Liébana y Nansa, y pretendemos elaborar y aprobar en la presente legislatura los Planes comarcales de, al menos, las zonas de alto riesgo de incendio forestal de nuestra Comunidad.
b) Mejora de los medios para la lucha contra los incendios, tanto de los medios terrestres y sus infraestructuras de apoyo, como los medios aéreos. 
c) Incremento del personal dedicado a la lucha contra incendios, reciclaje y formación continua. En la anterior legislatura, el Gobierno de Cantabria ha hecho un esfuerzo importantísimo en incrementar el personal y en mejorar sus condiciones económicas y laborales; tales medidas han beneficiado tanto al colectivo de técnicos, como a los prácticos especialistas forestales y a la guardería. Todo ello, acompañado por la modernización de normativa mediante la aprobación a finales de 2006 del Decreto que regula el operativo de lucha contra incendios, han permitido avanzar de una forma muy significativa. No obstante, entendemos que todavía hay camino que recorrer, especialmente en el ámbito del incremento del personal de campo, en la formación adecuada tanto en el plano físico relativo a la condiciones que estos trabajadores deben tener para enfrentarse al fuego, como de los medios instrumentales, y en la investigación de causas de incendios. 
d) Por último, y por supuesto no menos importante, es necesario trabajar con más medios y recursos en la educación y sensibilización ambiental relacionada con los valores ecológicos y económicos de nuestros montes y el gravísimo atentado que para ellos suponen los incendios forestales. En ese sentido, vamos a iniciar una línea específica para trabajar en los centros escolares de las zonas rurales con mayor incidencia de incendios, así como impulsar, en el ámbito de los Planes de Ordenación de los Recursos Forestales, programas de sensibilización e información para el conjunto de la sociedad de esas zonas.

En materia de conservación de la naturaleza, dos son los aspectos que quiero destacar en la línea de asegurar la integración desarrollo rural/biodiversidad: la gestión de las especies de flora y fauna silvestres y la política de Espacios Naturales Protegidos.

En lo que se refiere a las especies de flora y fauna silvestres, como ya he indicado anteriormente, en las próximas semanas se iniciará la tramitación formal del Proyecto de Decreto que crea y regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas. Paralelamente a la tramitación del Catálogo Regional, a corto plazo elaboraremos y someteremos a consulta de todos los interesados, antes de su aprobación, la revisión del Plan de Recuperación del Oso Pardo y los nuevos Planes de Recuperación o Conservación del Urogallo Cantábrico y del Cangrejo Autóctono, así como el estudio de viabilidad para la reintroducción del Quebrantahuesos.

Las obligaciones que nuestra Ley de Conservación de la Naturaleza impone para la ordenación, planificación y gestión de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria no son otra cosa que la traslación de lo que determina la legislación básica nacional y las Directivas Aves y Hábitats de la Unión Europea. En consecuencia, la Dirección General de Biodiversidad viene tramitando cada año más de 700 expedientes de diversa índole, relacionados con las actividades en los Espacios Naturales Protegidos, además de responsabilizarse de la elaboración de los instrumentos de planificación de los diferentes tipos de Espacios, del impulso de estudios básicos aplicados a la gestión o del establecimiento de programas de divulgación y sensibilización. 

Para el desarrollo de la Red de Espacios Naturales Protegidos queremos incorporar a la sociedad a la gestión de los Espacios y al proceso de toma de decisiones. Por ello, pretendemos establecer acuerdos con las Entidades Locales con territorio en los Espacios Protegidos, con los Grupos de Acción Local y con otras asociaciones que les representen, para trabajar de forma conjunta en una serie de áreas de interés común relacionadas con la gestión de los mismos. 
Quiero finalizar esta ponencia con una confesión a todos Vds: trabajar directamente en el medio rural de Cantabria, con los ganaderos, agricultores, pescadores y propietarios de montes, y tener la responsabilidad de fomentar el desarrollo sostenible de esas zonas, es una oportunidad única para mí, como Consejero, y para todo el personal que trabaja en nuestra Consejería. Ese lujo sólo es comparable con el de tener la responsabilidad de velar por la conservación, recuperación y gestión de nuestra biodiversidad, de nuestros paisajes, de nuestros montes, de los espacios protegidos o de la fauna y flora de nuestra región. 
A alguien que no conozca a fondo nuestra tierra, tal conjunto de competencias le podría parecer un engendro administrativo fruto de quién sabe qué misteriosos juegos de poder. Nada más lejos de la realidad. Como he dicho muchas veces, en Cantabria el hombre y la naturaleza están tan íntimamente ligados que nada más coherente y lleno de sentido común que gestionar el medio rural, las actividades de hombres y mujeres en el campo y en la mar de Cantabria, de forma integrada y coherente con nuestro valiosísimo patrimonio natural. Ese es nuestro reto y nuestra ilusión.
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